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USTOS;
La Carta No 072-2021-CONSORCIO VIAL VILAYA/RL-PRPM de fecha 28 de julio de 2021, Carta
N' 085-2021/RL-CSC, de fecha 09 de agosto de 2021, lnforme N' 042-2021-G.R. AMAZONAS/
PROAMAZONAS/ADO/JCAH de fecha 23 de agosto del 2021, lnforme N" 791-2021-
G.R.AMAZONAS/U.E.PROAMAZONAS/DIBDT de fecha 24 de agosto de 2021, Memorándum
N" 254-2021-G.R.AMAZONAS/U.E.PROAMAZONAS/UPSM de fecha 24 de agosto de 2021;y,

CONSIDERANDO:
LA U.E. EJECUTORA PROAMAZONAS es una persona jurfd¡ca de Derecho Público, creada
por el Gob¡erno Reg¡onal Amazonas med¡ante Ordenanza Reg¡onal N" 323-GOBIERNO
REGIONAL AMAZONASiCR, de fecha 19 de abril de 2013; como organ¡smo desconcentrado
del Gob¡erno Regional Amazonas, con autonomfa técnica y administrativa.

Que la Ley de Contrataciones del Estado - Ley No 30225 y su Reglamento, aprobado por el
Decreto Supremo No 344-2018-EF, constituyen las normas de desarrollo que establecen las
reg¡as que deben observar las entidades en las contrataciones que llevén a cabo erogando
fondos públicos.

Oue, con fecha 26 de agosto del2O2O, la Unidad EJecutora PROAMAZONAS y el Contratista
CONSORCIO VIAL VILAYA, suscr¡bieron el Contrato de ta Unidad de Administración N" 005-
2020-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS-U.E.PROAMAZONAS/UADM, para ta ejecución de
IE ObTA: SALDO DE OBRA'MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA CACLIC . LUYA - LAMUD
- REGIÓN AMAZONAS', por un monto ascendente a S/ 28'777,000.00 (Veint¡ocho millones
setecientos setenta y siete m¡l y 00/100 Soles).

Que, con fecha 23 de noviembre del 2020, la Un¡dad Ejecutora PROAMAZONAS y et Consultor
CONSORCIO SUPERVISOR CACLIC, suscribieron el Contrato de ta Un¡dad de Adm¡nistración
N' 008-2020-GoBtERNO REGTONAL AMAZONAS-U.E. PROAMAZONAS/UADM, para la Supervisión
de la obra: Saldo de obra "Mejoramiento de la carretera Cácl¡c - Luya - Lamud - Región
Amazonas", por el monto de S I 1'773,557 .27 (Un m¡llón setecientos setenta y tres m¡l quinientos
c¡ncuenta y siete y 27l100 Soles).

Que, conforme a lo plasmado en la documentac¡ón anexa a la Carta 072-2021-CONSORCIO
VIAL VILAYA /RL-PRPM DE de fecha 28 de julio de 2021, mediante la cuet et contrat¡sta alcanza
a la supervis¡ón el expediente técnico del adicional de obra No 03, deductivo vicnulante No 03 y
deduct¡vo de obra No 03, tenemos como antecedentes del adicional de obra No 03 los siguientes:

Con fecha 13.07.2021, med¡ante Asiento dsl Cuademo de Ob,., N, 416 el Residente indica ¡o
s¡gu¡ente:
A§UA/TO: NECES/DAD DE EJECUTAR UNA PRESTACIÓN ADICIONAL DE OBRA N'03
REF.: CARTA N' 0612021; 066-2021 y 067-2021-CVV/RL-PRPM

1. En la techa mediante CARTA N" 0652021-CONSORCIO V\AL VILAYNRL-qRqM, se
alcanzó a la superu¡sión, el lnfome sustentatoño del Ad¡c¡onal de Murcs de Co¡lctato
Armado elaborado por el lngen¡ero Especial¡sta en Explanac¡ones, tmzos y TopograÍÍa, tng.
G¡raldo Juan Hu¡man Mondragón, donde concluye que se idantifrcaron 19 (d¡ec¡nueve)
puntos donde se requ¡eren la construcc¡ón de Muros de Concrcto Armado Atlicionales, que
so detallan en el infome, además adjuntó los rBsurfados de /os esfudios do suo/os ds r¿s
cal¡catas extra¡das en laszonas en donde se proyectan los n]/Uros adic¡onales. De lo anteñor,
al haberss iclentit¡cado nuevos puntos críticos qua raqu¡eren la cdtstruc-ción de Muros de
concrcto ad¡c¡onales, que no estén contemplados en el exped¡ente técn¡co, y s¡endo
necesario para la culminacidn de la obn, su e¡ecuc¡ón constituye una p¡estación Adic¡onal
de obra.

2. En la fecha mediante CARTA N" 066-2021-CW/RL-PRPM, se atcanzó a la su@N¡s¡ón, et
lnforme Técnico de Evaluac¡ón Geológica - Geotécnica de las Canaletas de Oescarga
Adicionales en Alcantadllas elabondo pot el lngenierc Geólogo Walter Vásquez Hoyos,
donde concluye que en la laden entre las progres¡vas 0+300 y 7+400, prcsenta sectorcs
con fuefte pendiente, donde existen depósitos coluv¡ales y Es¡duales en gnndes áreas de
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la laden, con alta susceplibil¡dad a pÍesentar erosión con la fotmac¡ón de cárcavas por la
esconentía supeñcial y siendo que las alcantar¡llas concentran gnndes volúmanes de agua
que prcvianen do las cunetas, por lo que, recom¡enda que se debe de constru¡r canaletas
de descatga ad¡c¡onales para ev¡tar la eros¡ón y afectación I la platafoma de la vía, siendo
qua d¡chos trabajos no es7án cons¡dendos en ol exped¡ente técn¡co de obn, coíesponden
una prcstación adic¡onal de obra.

3. En la fecha medíante oARTA N', 067-2021-CONSORCTO VIAL VtUyNRL-pRpM, se
alcanzó a la supeMis¡ón el lnfome Técn¡co de posibles Prestaciones Adicionalés de Obra
elabondo por esta És¡denc¡a, donde se concluye que as f,ecosaío la ejecución de los
pos¡bles Adic¡onales de obra tales como: Repos¡ción de Cunetas Triangulares Apo L Cuneta
Tiangular revestida T¡po l, Cuneta Uúana T¡po ll (rcctangular), Cuneta Uúana Tipo lV
(rectangular), Alcantarillas TMC (0+120, 12+636, 13+795), Relleno del Puente José Gálvez
con material proveniente de cofte, Botd¡llos y/o Sa¡d¡neles, Repos¡c¡ón de muro de
albañileña del Cementedo de Luya, Mutos y Graderias en la cruz de Luya (con d¡seño de
muros incluidos en el Exp. Técn¡co) y la no ejecución de las menores prestaciones de obn
como son: Alcantaríllas TMC (13+500, 14+302, 14+504, 14+716, 14+942.5), Menor metndo
en ejecución de estructuras, dedudívo vinculante (en muros y Graderías de cruz de Luya),
deduct¡vo por dupl¡c¡dad de Muro de Concrcto Armado 14+182 - 14+217 (frsnte a la cruz de
Luya), deductivos de Muro Geoweb, y cunetas de corona de muros Geoweb. As,iTrsmo, se
ind¡có que los Adicionales de obm contomplados en el ¡nfome son justiñcados y necesaios,
debido a que no están considendos en el exped¡ente técnico de la obra, y su ejecución es
fundamental para cumplir con las metas del proyecto. Por lo que, conesponde una
prestación ad¡cional de obn.

En tal sent¡do, y confome a lo ¡nd¡cado en numenl 1, 2 y 3 del presente asiento, se adv¡ede la
neces¡dad de ejecutar una prestación Adicional de obra, por cuanto los trabajos desctitos no han
sido conslderados en el expediente técnico de obra, n¡ en elcontrato orig¡nal, su ejecuc¡ón rcsulta
indispensable y/o necesaria para dar cumplimiento a la meta prev¡sta de la obra pinc¡pal:
asim¡smo, de lo señalado en el numeral 3), se evidenc¡a la sx¡stencia de menorcs prostac¡ones
de ob.a; en consecuencia, sol¡citamos a la supery.is¡ón hacer de conocimiento a la Entidad y se
realice el tÉm¡te en concotdancia con el An. 205 del RLCE.
Oe otra pafte, expresamos que lo descrito en los numerales anterioros consütuyen deñciencias al
Expediente Técnico, por lo que se adviette un R/ESGO NO PREVISTO en el contnto, ni en el
Exped¡ente Técn¡co, enmarcado en el Litenl a) de la Directiva N' 012-2017-OSCE/CD.

2, Con fecha 13.07.2021, med¡ante Asisnto dél Cuademo cta Ob,¿ N. qT et Supe¡yisor ¡ndica to
sigu¡ente:

1. Esta supevis¡án hace conatar que en la fecha de 13/07n021ha recepciconado ,os s,gulenfes
documentos emit¡dos porsl CONSORCIO VIAL VILAYA.
. CARTA M 065.2021-CONSORdO VIAL VILAYA/RL-PRPM, con at infome que sustenta ta

neces¡dad de continuar con muros de concreto amado ad¡cionales y adiunta los rcsultados
de los estudios de suelo con frnal de c¡mentac¡ón, realhados en las zonas donde se prcyecta
la constru@ión de dichos murcs.

t CARTA 
^f 

066-2021-CONSORCIO VIAL VIALYNRL-qRqM, con et infome de evatuación
geológico- geotécn¡ca en la ladera entre las pmgresivas km 0+300 at 71+400, en la que
concluye que resulta necesario la @nstrucc¡ón de canalefas de dascargá adic¡onales pan
evitar ercs¡ón

o CARTA M 067-2021-CONSORCIO VIAL VILAYA-RL-qRqM, con et ¡nfotme técnico que
susfenla /a necesidad de rcalizar tritones aüc¡onalés no @ntemplados en el exped¡ente
técn¡co tales como:
Repos¡ción de cunetas tñangulares tipo l, cuneta tÍiangular ravest¡do tipo t, cuneta liviana
tipo ll (rcctangular) cuneta utbana tipo ll (rectangular), alcantariltas, TMC (0+120, 12+696 y
13+795), rclleno de puente José Gálvez con mateñal de cofte, botd¡ltos y/o sad/¡nales,
rcpo§ción de muros de albañilerla del cementeños de luya, muÍos y gndeúa en la cruz de
luya (con diseños de muros incluidos en él expediente técn¡co).
Así mismo sustenta que existe menores prestaciones de obn como son: alcantarillas TMC
(13+il0, 14+3023, 14+ 4, 14+716, 14+942.0), menorea metrados en ejecuc¡ón de
estructur?,s de puente José Gálvez y puente tincas, muros y graderfa en la cruz de Luya (con
diseño de muros alcanzado por el prcyect¡sta), muro da corte aÍmado (14+182- 14+217)
cunetas corona de mums g6owab, mum refozado con geoweb.

2. En relac¡ón a lo menc¡onado por el residente en el asiento da cuademo de obra lf 446,
Íespecta a la necesidad de ejecutar una prcstac¡ón adicional de obra, asi como las menorcs
prsstaciones do obra, de confom¡dad a la ind¡co an ,as cañas M 065, 066, 067-n21 -
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CONSORC/O VIAL VIUYNRL-PRPM, esta supe¡y,s/ón realizara la evaluación coÍespond¡ente
e informara a la entidad de confotmidad con lo señalado en el numenl 205.2 del a¡ñÍculo 205 del
RLCE.

Por otro lado, en relación a la adm¡nistrcción de riesgo (numeral 192.2 del articulo 192
del RLQE) de acuedo a la veñón digital del expediente técn¡co (publicado en el portal del
SEACE), se han prev¡sto /os l,esgos RG - 02 "metas ad¡c¡onales a la contémpladas en el
gxped¡enle técn¡co otiginal" y RG - 03 " enorcs en el diseño técn¡co de las obra a ejecutar" por
tanto, én caso se confrme la néces¡dad de ejecutar prcstaciones adicionales de acuedo a la
sdñalado en el numenl 1) y 2) del presente asierfo, s6 procederá al trámite opoftuno ante la
entidad a f¡n de evitarpos,b/es refrasos en la ejecución de la obra, a causa de d¡chos adic¡onales.

3, Con fecha 19.07.2021, mediante As¡ento del Cuademo de Obn N' 461 el Supe'v¡sor ¡ndica lo
sigu¡ente:
(...)
En relac¡ón al as¡ento del cuademo de obra N"446 de fecha 13n72021 se informa que el día de hoy
el CON§ORC/O SUPERVISOR CACLIC presento a la entidad la CARTA N.075-2021/RL-CSC, en ta
que se comunica la necesidad de ejecutar la prestac¡ón adicional de obra N' 03 y se rem¡te el infome
técn¡co de posic¡ón de la supeNisión a través del cual se concluye que los tnbajos de construcción
de muros de contención canaletas de descargo en salida de alcantailla, reposición de cunetas
utbanas tipo I construcc¡ón de cunelas tdangulares revesfrdas tipo I construcc¡ón de cunetas utbanos
u¡bano tipo (rcctangulares) construcc¡ón de cunetas uÍbanos tipos lV (rcctangutarcs) ,alcantailta
TMC (0+120,12+636 y 13+795) rellano del puenle José Gálvez con mateial de coñe construcción de
bad¡ as y/ o sa|dinales , reposición de muro de albañilerla del cementerío de luya , murc de gradería
en la cruz de luya (con d¡seño de muros ¡ncluidos en el expediente técn¡cos): constituye trabajos no
considendos on el expediente técnico de saldo de obn n¡ en él contrato otiginal , y cuya real¡zación
resulta indispensable y/o necesarios para dar cumplim¡anto a la meta prevista de la obn principal,
por lo cual const¡tuye una prestac¡ón adicional de obra.
As¡m¡smo, con respecto a los trabajos de: alcantarilla TMC (13+fi0, 14+302, 14+504, 14+716 y
14+942.59 menores metrados en e)ecución ds estructun del puente José Gálvez y puente tincas
muros da gndeñas en la cruz de luya (con diseño de muros alcanzado por et prcyect¡sta), muro de
concrato amado (14+182- 14+217L CUNETA DE CORONA DE MURO, Geoweb y muro reforzado
con Geoweb; SON IRABÁJOS CUYA EJECUCION NO RESULTA /VECESÁR/A pOR LO eUE
deberán ser tramitados como deduct¡vo de obn.
En relación a la adm¡n¡stnc¡ón de iesgo (numeral 192.2 dél artículo 192 del RLCE) de acuetdo a la
versión dig¡tal de exped¡ente técnico oiginal y RG-03 ezolss en et diseño técnico de /as oDras a
ejecutar: por tanto al haberse deteminado la necesidad de ejecutar la prestac¡ón ad¡cional de obra
M 03 esfa supervisión ejecutara que las prestaciones del expediente técnbo de d¡chos adicionates y
su trám¡te a la ent¡dad, se ejecute en foma opo¡íuna y cumpl¡endo con lo señalado en el numeral
205.4 del adículo 205 del RLCE, de manen tal que no se pÍoduzca atrasos en la ejecución de la obra.
Por otrc lado, se hace de conoc¡m¡onto del contratisla que en la fecha se ha recopcionado la CARTA
M 47ü2021-GR-AMAZONAS-PROMAZONAS/DE, med¡ante la cual la entidad autotizó en camb¡o de
jefe de supeN¡s¡ón, porlo que el súsctito asumirá funciones en la obn hasta el d¡a de hoy, y procedoñ
a la entrcga de la documentación conespond¡ente de obra al nuevo jefe de supeN¡sión, lng. Cados
Al be rto G utié ñez S ánchez

Del m¡smo modo, en el informe descrito establece la slntesis y cuantiñcación del adicional,
deduct¡vo y vinculante solicitado, de acuerdo al siguiente detalle:

G) ?!!!_E§lg !_9!J_4Nr!F'CA9ION pEL AptCtoNAL pE OBRA N" 03. pEpucnvo vtNcuLANrE
N" 03 Y DEDUCTIVO DE OBRA N" 03

G.1 S='!!E§t§ pFL AptCtONAL pE OBRA No 03. DEÚUCT|VO VTNCULANTE N" 03 y OEDUCTTVO pE
OBRA N' 03

G.1.1 El Actic¡onal de Obra ¡f 03 con preciñ clel contnto comprende tos sigu¡entes tnbajos:

OBRAS DE, ARTE
CUNETAS

CUNETA |IPO I
- CONCRETO CLI4SE E (F'C=175KG/CM2) P/CUNETAS DE

ALCANTARILLAS. CUNETA TRIANGUIAR REVESTIDA TIPO I LONGITUDINAL

3.
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- EMBOQUILLAOO DE PIEDRA E=0,15M P/CUNETA DE DESCARGA A IERRENO
NATURAL

CUNETA URBANA T'PO II
- CONCRETO CLASE C(F C-2$oKG/CM2)
- CONCREIO CLASE D(F'C=210KG/CM2)
- CONo,RETo oLr'.SE H(F'C=100KG/CM2). ENCOFRADO Y DESENCOFRADO
- ACERO DE REFUERZO fy= 42gO ¡gcm2. JUNTA PARA CUNETAS URBANA

ALCANTAR'LLAS
ALCANTARILLAS TNC:-@¡6N No cLAstFtcADA zARA EsrRucrur¿As. RELLENO PARA ESIRUCTURAS
- CONCRETO oLASE E(F'C=175KG/CM2)
- ENCOFRADO Y DESENCOFRADO- TUBERIA METALI9A 99RRIJGADA )IR)UUR DE o,9o M DE AcERo

GALVANIZADO
- EMBOQUILUDO DE PIEDRA E=0.15M
- ENCAUZAMIENTO DE QUEBRADAS

ARMAD
EXCAVACI NO CLASIFICADA PAM ESTRUCTURAS. RELLENO PARA ESIRUCTURAS. GEOCOMPUESTO DE DRENAJE

- CONCRETO CLASE D(F'C=210KG/CM2)- CONCRETO CLr'.SE H(F'i.1@KG/oM2)
- ENCOFRADO Y DESENCOFRADO
- ACERO DE REFUERZO ü = 4200 kg/cn2
- JUNTA PARA MUROS
- TUBERIA PVC SAP, D=2". TUBERIA HDPE 4"

BORDILLOS
- EXCAVACIÓN NO CLASIFICADA PARA ESIRUCTURAS. RELLENO PARA ESIRUCTURAS- CONCRETO CLASE D(F'C=210KG/CM2). ENCOFRADO Y DESENCOFRADO
- ACERO DE REFUERZO fy = 4200 ks/cmz

TRANSPORTE
- TRANSPORTE DE MATERIALES GRA/VULIARES PARA DISTANCTAS ENIRE

120M Y 1000M. IRANSPORIE DE MATERIALES GRANUL,ARES PARA DISIANC/AS MA YORES
A 1000M

- T&ANSPORTE DE MATERIALES EXCEDENTES PARA DISTANCIAS ENTRE
120M A 1000M. TMA/SPORTE DE MATERIALES EXCEDENTES PARA DISTANCIAS MAYORES
A 1000M

PROIECCION AMBIENTAL
DE

PAGO POR DERECHO DE EXTRA
Rlo

DE MATERIALES DE CANTERA OE

INTERFERENCIAS. DEMOLICION DE CERCO PERIMETRICO DE ALBAÑILERIA. REPOSICION DE MURO DE ALBAÑILERIA

G,1.2 El Adicional dé Obra No 03 con precios pactados comprende los sigu¡entos trabajoa:

OBRAS DE ARTE----:nñoúótóN y coNsrRucctov DE cuNETA TRTANGULAR REVEITIDA Ttpo t

BORD'¿LOS. JUNTA PARA BORIDLLOS
CÁ'VALETAS DE DESCÁRGAS

- CANALETAS DE DESCARGA§ CONCRETO F'C=175 KG/CM2. BAJADAS DE DESCARGA (EMBOQUILLADO)
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PUENTE JOSE GALWS

MOVIMIENTO DE TIERRAS
- RELLENO CON MATERIAL PROPIO PRODUCTO DELOS CORIES

TRANSPORTE
- TRANSPORTE DE MATERIAL DE CORTE PARA RELLENO DE PUENTE DISTANCIAS

ENTRE 12OM Y 1OOOM. TRÁNSPORIE DE MATERIAL DE CORTE PARA RELLENO DE PUENTE DE JOSE
GALVEZ DISTANCIAS MAYORES DE 1OOO M. FLETE DE MATERIALES DE OBRA (ADICIONAL N" 03)

INTERFERENCIAS
- CONSIRUCC/ON DE GRADERTAS y MUROS CRUZ DE LUYA (incl. MUROS DE

coN0RETO)

G.1.3

G.1.4

El Deducovo Vinculanto I'lo 03 Presupuestos deductivos derivados de ras susfifuc,bnes de obra
directamente rclac¡onadas con las prestaciones adicionales, producto de los planos de rcplanteo
y comp¡ende las siguientes paú¡das:

ALCANTAR'LLAS
ALCANTARILLAS fI C- -ffiÁc-tñNo- cLAstFtcADA zARA EsrRUcruRAs. RELLENO PARA ESIRUCTURAS
- CONCRETO CLASE E(F'C=175KG/CM2). ENCOFRADO Y DESENCOFRADO. TUBERIA METALI)A )1RRIJGADA 3IR9ULAR DE o.9o M DE AcERo GALVANIZAD)- EMBOQUILLADO DE PIEDRA E=0.15M. ENCAUZAMIENTO DE QUEBRADAS

MUROS DE CONCRETO ARMADOffiotpAM EsrRUcruRAs. RELLENO PARA ESIRUCTURAS
- GEOCOMPUESTO DE DRENAJE
- CONCRETO CLASE D (F'C=210KG/CM2)
- CoNoRETO CLASE H (F'C=100Kc/cM2)
- ENCOFRADO Y DESENCOFRADO
' ACERO DE REFUERZO ty=4,200 kEtcmz. JUNTA PARA MUROS
- TUBERIA PVC SAP, D=2". TUBERIA HDPE 4"

ESTABI LIZACI ON DE T ALU DES. CUNETA DE CORONA DE MURO GEOWEB. MURO REFORZADO DE GEOCELDAS GEOWEB
INTERFERENCIAS. CONSIRUCC'ON DE GRADERIAS Y MUROS CRUZ DE LUYA

El cléducüvo de obn No 03. comprande las siguientes part¡das

OERAS DE ARTE
CU'VETAS

CUNEIA URBANA ÍIPO I¡
mññ1-NNocugFtcADApARAEsrRUcruRlAs. RELLENO PARA ESIRUCIURAS

PUEN¡ES
PUENTE TINCAS-@AoxuecOx

- CoNCRETO CLASE C (F'C=280KG/CM2)
- CONCRETO CLASE H (F'C=100KG/CM2)
- ACERO CORRUGADO ASTM A615 GRADO 60 FY-4ZOOKG/CM?- ENCOFRADO Y DESENCOFRADO EAl SECO

PUENTE JOSE GALVES
APATAS

- CONCRETO CLASE D (F'C=210KG/CM2)
- ACERO CORRUGADO ASTM A615 GRADO 60 FY=4200K9/CM?. ENCOFRADO Y DESENCOFRADO EN SECO

ESTR AOS

ECR
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Los trabajos rcfeñdos al Adic¡onal de Obn V 03, Deductivo Vinculante N" 03 y Deduct¡vo de Obra
N" 03, asl como la cuant¡Í¡cación de los m¡smos son /os slguientesi

ADICIONAL DE OBRA N'03 - CON PRECIOS DEL CONTRATO

G.2 9UANTIFIC,AoIÓN DEL ADI0IoNAL DE aBRA N. 03. DEDIJcTIvo vINcULANfE N. 03 Y
DEDUCTIVO DÉ OBRA N' 03

t,

o(,

B E

Uacl. N.¡t tAD Pre¡o g. P¿rc¡.|St.

01

01,u

01.or.o1

0101.o1.01

01.01.01.02

01 01.01 03

u.01.01,

0't .01.02.01

0101.ü02

0t 010203

01.01.02.u

01.01.02.05

01.0t.02 06

01,o;,

o1.oi.o1

o, o2.ot 0t

01.02.0102

01.02.01.03

01.02.01.u

01.02.01.05

ot.02.0,.0e

ot.t2.ot.07

ol.ot

01.03.01

01.03.02

01.03.03

01.03.u

ot.03.05

ot 03@

0t.03.07

01.03.08

01.03-09

01.03.t0

01.u

aÉ1.18

1@ 90

3ú3 35

1512

543

27 74

11.0& 0t

§,932 &
5,1C8.12

38,5t9.34

@,Nz8

3,262.72

OBBAS DE ARÍE

c{rflE7¡s

cwEfa nx) t

COI,CREIO C¿áSE € IFC:l7éKclCrl2) P/CUNEIAS DE OESC^RG Á ¡LC^/V7áR ¿!q§

CUNETA IRIANGUU4R REVEAT/,.A TIPO I LONCITUONAL

EMSOQUILLAN DE PIEDRA E 415U P¡CU,r',EiA DE DESC¡R6, á TERRETVO irAru&A¿

cl,lÉra uRaaxa frPl, l
CA1CRETo CTASE C(FC=2t,t<cEw)

C ON C REr O C¿ASE Dl F' C =2 t 0 KgC u2)

CON C R Ef O CU SE H ( F C. 1 @K@ M2)

ENCOFRAo0 Y ÉSENCOFRADO

ACERO DE REFUERZO ty = 1m @bn2

JUNÍA PARA CUNEIAS URAANA

ALCANrrf,¿J,AS

ALCA¡TÍA LLAS Irc
O<CAVACIÓN NO CUSIFICADÁ P¡RA ESIRUCTURAS

RETIE¡'O P¡RA ES'RUCruR¡S

CoN C RErO C L4'SE E( F c - 1 7 at<@C 112)

ENCOFRAÑ Y ÉSENCOFR)DO

TBER|A uErAucA ,oRRUGADA ctRcuLAR DE o-90 M DE acERo cALvANlzAoo

EMBOQUILLADO DE PTEDRA E?0.15M

E N C AU ZA M I ENf O DE QU EBR ADAS

IURC|§ OE CO¡ICRErO ANAN

dcAvAcIÓN No C¿.4SIFIoADA PARA EsfRUcruRAs

REI¿EIVO PÁA¿ ESIRUC¡URáS

GEOCOIIPUESTO DE DRENAJE

CqICRETO C/.r'SE D(F C:21 OKACtn)

C O N CR E TO CL¡.SE H ( F' C - I @l<cÉ M2)

ENCO F RAÑ Y DE S EN C OF RADO

ACERO DE REFUERZO ly - am *g/dnz

JW|A PARA TIUROS

|UBERUPVC sAP, D.2'

TUBERIA HDPE 
''

aoRo,¿¿os

1s2

3,524.10

614 i0

137 70

107.71

39.05

1,97A.A

379,6ü.53

21,194 $n2

n3

n3

ñ3

k9

25.09

ü29

1505

olta.07

11,733¡U

117.&

n3

ni
n3

tt,2

92 72

tü.22

23§

102.21

u.tu

2n.u

m3.89

605.a6

12,604 51

10,19541

1,61371

29,275 05

10,98i A4

1.901.33

653

7E A7

437 70

1542

54013

39 65

9.U

653

7E A7

27.19

,159.99

363.35

15 42

543

1240

11 85

21.63

ñ2

n3

n3

ñ2

n3

n2

k9

ñ2

2,915.08

813.31

1,0&.26

7n10

70.70

2,785.e6

§,225t0

155.88

N3.@

922.20

19,23137

06,3$-n

28,e28.fr

3fi,510 21

25,69A 8s

124,$7 85

212,992.n

1.946.91

2r,,555

19,91719

's- Er

7'
'!'^

Rt{o /
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- ACERO CORRUGADO ASTM 4615 GRADO 60 FY=4200KG/CM2
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ntsot actóN otntcron¿L oncunv,t w. íj6Ü -zozt-e.n. ¡u.tzox¡snnotanzoN¡stnr

01.01.01

01u02

01.u.03

01.u.04

01 u.os

o2

02 01

02 02

02.03

02.u

ot

ot,o,

0301.ot

u
u.01

01.02

ñ3

n2

tq

t04.14

69.11

74.12

390.t 0

1,$8.92

o53

78.67

459.99

45.12

5-43

6N.16

5,162.U

35,9U 12

17,711.05

26,818 34

M

M3K

M3K

M3K

1,511.49

a.ul.Ea

3,3o7.51

7. 1.16

7,8@.72

8,987_52

19,U6.61

7,918m

5.r9

1.4

594

1 ('9

ñ3 2,725.10 11.g 3l'3:N'u

cosÍo aREcÍo

GÁSÍOS G€f,EF ¿EiS

UNUDAD

suB fo¡ L

IIPUESTO EENEML A IAS tr'EII¡AS

48 3'l

.74

2@.15

1,@112

13,531.05

&,919 05

I C.o. )

( CG - 1t,Cq717rr C.O. )
( Un I LgClt UX C.D. )

1,71r,C5r.86

2ta,o21.N

$,2@.4)

2,016,üN.41

0.@

fOfAL PRESUPUESIO A,.,C¡oNAL If 03 CON PRECIOS DEL COIT¡RATO

SOfl i DOS l¡a¿OlúES QU|ICE L NOVECIENÍOS fRElNfA y CTNCO CON aIllN SOLES

AptctoNAL oE oBRA No 03 - CON qRECIOS PACTADOS

2,015,935.11

0

o
I

R

A
6

e

t

l?

s

.i,l

azot¡

0 n¡6

§

01

01.01

02

02.01

01,

03.01

03.02

u
u,ü
u.0101

ü

oaRts ogaFTE

DEMOLICIÓN Y CONSTRUCCION DE CUNETA IflANEULAR REVES¡IDA TIPO I

AORDfl¿OS

JUNIA PARA BORA¿1OS

c¡N^¿EIrS OE OESCARo^S

c¡lVÁLEIáS D€ O€SC¡a6^ S CONCREÍO FC-175 XGn$2

AAJADAS DE DESCARCA (EMBOOULLADO)

A'EflIE JO]s€ GIIIES

not/mE lo t)€nEReas

REL!.ENO CON MATERIAL FROPi O PROOUCIO OE LO§ CORTES

7R¡¡TSPOi'E

11715 646 76 79

824 63

,28 38

12AQ

13819

101,755.4

17,n9 i5

05 01
¡RANSPORTE DE MATERIAL DE CORfE PARA RE¿aENO DE PUENIE OISTANCIAS
ENTRE 12OM Y lWM

TRANSFORÍE DE UA¡ERIAL DE CORTE PARA RELLENO DE PUENIE OE JOSE GALWZ
DISÍANCIAS MAYORES DE 1W M

ñ3

n3

2,152 20 12.90 27,76i.3a

748 45 cf9 3,936.36

¡

EX¡

05 a2
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ExcAvActóN No custFlcADA pARA EsfRucruRAs

RELI€¡'O PAR¡ ESTFUCTUR¡S

Cü,¿CRETO CLASE D( F'c!21 oKqcu2)

ENCOF RAoo Y DESENCOFRAOO

ACERO DE REFUERZO ty = 1N kg/crn2

,R¡'{SPOi'E

fRANSPoR7E DE MATERIALES GR4'IUL/CRES PAM DISIANCIAS ENTRE 1MM Y 1MM

TR^,VSPORTE OE IIÁ 1ERIA¿ÉS GR},NUIJ,,RES PARA ASÍANCIAS MAYORES A lMU
ÍFANSPORTE OE MAÍERIA/,ES A<CEDENTES PARA DISTANCIAS EN¡RE 1@M A 1WM

IR¡¡/SPORTE DE IIATERIÁ¿ES E(C€OEIVTES Pá'¡C O/ST¡NCIAS MA'/ORES A lWM

PIlofECC/ofl AN&ENIAL

PAOO POR EXIA^(,ON OENAIENALOE C"I¡EñADE O

PAGO PoR DEREoHj DE ooRAccIÓN DE MATERIAIE9 É 3ANTERA DE RIo

,IY7EI|IFEiE¡IC'AS

DEMouctoN oE cERco pERtMETRtco DE aLBAñlLEF¡a

REPostcloN DE MURo DE ALBAñILERIA

Uncl. H.¡d.b Ptxlo !'/. Prrcld g.

ñ 693.00 135.00 93,555.00
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05 03

ú
06.01

FLETE DE MA7ERIALES DE OBRA (ADICIONAL N'O3) GLB

I'IÍERFERE'IC,,S

CONSTRUCCION DE GPADERIAS Y MUROS CRUZ DE LUYA (lnd- MUROS DE CONCRETO) GLB

cos¡o aREcÍo

GáSIOS GEtúERtt€S

ÜNUDAD

sua ror l
IUPUESTO CE'IERAL A IAS VENTAS

1.00 E2,041.52 82,U1.52

l.N 159,078.03 159,07803

5Cf,O19.53

( c,D, )

( Ae ' l3.W717rr( C.O. )
( Un - 1üar5§X C.D, )

ttlro/Ll.20

aa,ocl.o

,,tgt.tt

6C7,Ol¡.6'

0.@

TOÍAL PRESUPUESIO A0/CIoNAL E 03 CON PRECIOS PACTáOOS

SOr: OUIME¡VrOS SESEIÍA y StErE tL CUAllEllfA Y NUEW CON s3/100 SOLES

DEDUCTIVO VINCULANTE N' 03

Und. ndrrdo P..ctosl. P.tci.l g.

oR4

u.u
a,0L.o1

u.o2.ot 01

u.02.ot 02

a u.01 03

04.02 01u

0102 01.05

04u 01.07

04 02 01.0E

u,o,

01.03.01

u.03.02

u 03.03

04 03.u

u 03.05

01.03.6

04.03 07

040304

u.o3 09

01.03.10

06

05 01

05 03

10

10.t0

15273

122 A2

36.16

13819

39 27

116.@

131 00

7@§

&1.30

172.75

142.N

9.75

1tt5.17

9,266 53

36.¿

43.N

74-20

653

70.67

137.70

45.12

51r¡13

39.65

9.31

653

78 67

27 19

.r50.99

303.35

15.12

5.13

1219

11.05

21 63

997.33

9,446.52

15827.23

6,276.&

21,210.91

1,623.19

1.223.54

4,572.96

39,1Kt7.27

4,697.07

E3,718.18

3,U2 66

x.26AU

q,317.26

454.64

509 55

1,@4 95

^tc¡fvr¡¡r¿¿as
A¿CANr¡,ILIAS frc
ACAVACIÓN NO CLASIFICADA PÁF¡{ ESTRUCTU&qS

RE¿LEIVO PARA ESTRUCTUÍ¿{S

C ON C REIO C U§ E(F' C. 1 7 5/(.dC u2 t
ENCOFRAOO Y DESENCOFRADO

ruBERlA $ETAJ1A ccERucaDA ctRcuLAR DE o.ú ,/t oE AcERo caLVANtaDo

EUBOQUILLAN DE PIEORA E4j5U

EN CAUZA MI ENT O DE Q UEB RADAS

rarRos og coftcREro rtraoo

*c vacldt No custFlcaDA p¡R EsrFucruR,4s

RELLENO PARA ESÍRUCN/aAA

CEOCOMPUESIO DE DRENA,/E

CONCREIO CLASE D (FC.2toKenW)

CONCREO Crr'-sE H (F,C=100KOC|.2)

EN C OF RADO Y ff S EN C OF RAOO

ACERO DE REFUEFZO 1y,1,2@ lqhnz

JIJNTA PARA IIUROS

ÍUBERIA PVC SAP, D-2'

TUBERIA HDPE 4'

esf a8luzlctcw oE TALU oE6

CUNE|A tr CORONA DE MURO GEOI/WB

MURO REFORZADO DE GEOCELOAS GEOWEA

If,TERFEFá'CIAS

CO'VSIRUCC/OA/ OE GRADER/AS Y NUROS CR)z OE LUYA

ñ3

n3

n2

n2

ñ3

n2

ñ3

¡n3

n2

k9

í12

§

AS

gtb

1@.00

1@.OO

22A.6A

802.0a

22,860.@

80,208.@

t.@ 92,@2¡7 92 582'17

(c.D. )

o

\\

f 6

0

Noz

's. E

cosfo DtREcfo
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GASTOS GEA'ERA¿ES

MUDAD

( GG = 16.000% C.D. )

( Un - 1.9ca8668% C.D. )

69,aE7.7A

9,12E.t8

SUA |OTAL

'¡üP'IESTO 
GENERAI A ¿AS TIE'VrÁS

513,t 01.26

o.q)( IGV e 0.00016 )

TO1AL PRESUPUESTO DED'rcf'VO WNCULANTE ¡T 03

SON : QUNTEN¡OS CUARENTA Y IRES fiL CUATROCIENTOS UNO CON 26/1@ SOLES

ils,tn1.25

Parclal S/.llem Do.c¡tpclón Und. lrel,ldo Precb S/.

u
u.01

u.01.02

04.01.02.o1

04.01.02.02

0e

0e.01

0c.01.01

@.01.01.01

09.01.01.02

09.01 .01.03

09.01 .01.04

0e.a

0e.tn.ut

09.02.03.01

09.02.03.03

09.02.o3.04

09.oz.u

N.02.04.02

09.02.04.04

00.02.07

09.02.07.02

5.49

12.79

932.88

4.67

fi1.18

363.35

5.43

69.30

OARAS DEARTE

CUNETAS

CUNE|AURBANANTil

gcAvActóN No cl.r'.stFlcADA 9ARA EsrRUcruRAs

RELLENO PAR A ESIRUCTURAS

PUE¡fiES

PUEN¡ENNCAS

LosA DE aPRox//nAaóN

CO /CREIO CLáSE C (F'C=280KSCM2)

COIVCRETO CLáSE H (F'C=10oKG/CM2)

ACERO CORRUGADO ASTM A615 GRADO 60 FY=42a0KG/CM2

ENCOFRAOO Y DESENCOFRADO EN SECO

PUENIEJOSECALyES

ZAPA7AS

CO/VCRETO CLASE D (F'C=210KG/CM2)

ACERO CORRUGADO ASTM A615 GRADO 60 FY=4a@KGEM2

ENCOFRADO YDESEiVCOFRADO E,V SECO

E§rR'AOS

ACERO CORRUGADO ASTM A615 GRADO 60 FY=4a0Ú,KGAM?

ENCOFRADO Y OESENCOFRADO CARAV I STA

VIGA DE CONCRErO AR¡(ADO

ACERO CORRUGADO ASTM A615 GRADO 60 FY=4200KG/CM2

COSTO DIRECTO

GASTOS GEA'ERA¿ES

UNUDAD

SUB |OTAL

I'TPUESTO GENERA¡. A ¿A§ VE¡VrAS

IOTAL PRESUPUESIO DEDUCNW OE OBRA NO 03

0.49

0.7?

5.43

75.94

2.66

54.68

ñ3

m3

1,775.94

559.73

9.37

1,792.79

14.28

6.53

78.67

459.99

5.43

69.30

11,w6.89

44,033.96

3,O80.88

4,647.25

5,065.54

323.63

4,310.11

9,734.85

989.60

108.60

$,u8.45

12,592.30

1,U9.17

98,1W.12

0.@

m3

m3

lA

m2

m3

kg

m2

kg

m2

kg 5.4320.00

(c.D, )

( GC = 16.@0% C.D.)

(W¿1.9il8a%C.D.)

( tcv ¿ 0.00ov6 )

SON : |IOVENTA V OCHO llll,- CIEN|O NOIENTA CON 12/100 SOLES
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G.3 COSTOS U/VrrARrOS

Los anál,sis de costos un¡tados ut¡l¡zados pan calcular el presupuesto del Adic¡onal de Obra N' 03
con prec¡os del contnto, conesponden a los cosros unitarios del prcsupuesto orig¡nal contratado
(presupuesto ofeftado); en cuanto a los costos unitanbs de pañidas nuevas utilizados en el
presupuesfo del Adicional M 03 con prcc¡cÉ, pactados, se han elaborado en base a ¡nsumos
ex¡stentes en el prcsupuesto original contratado (presupuesto ofeftado) y/o insumos nuevos cot¡zados
deflactados a la fecha del valor rcferencial: por la existenc¡a do dichas pañidas se anexa al presente
exped¡ente de Adicional de Obra I'to 03, el Acta de Prec¡os Pactados cofiespond¡ente.

G.4 GASrOS GENERALES Y UTILIDAD

GASTOS GE'VERALES
Los Gastos Generales (frjos y vañables), han sido calculados ten¡endo como base o íeferencia el
desagrcgado de Gasúos Generales del Presupuesto otiginal contratado (Prcsupuesto Ofeftado), y
conesponden a Gasfos Generalas vaiables prcp¡os del Adicional de Obra M 03.

UT'LIDAD
La Ut¡l¡dad cons¡derada en el Presupuesto Ad¡cional de Obn ff 03, Deducf¡vo V¡nculanle tf 03 y
Deductivo de Ob¡? N' 03 conesponde a la del prcsupuesto ofeñado (presupuesto original contntado) .

G.5 PRESUPUESTO DEL ADICIONAL DE OBRA ¡tf N. DEDUCTIVO VINCULANTE No 03 Y
DEDUCT'VO DE OBRA N' 03

El Prcsupuesto del Ad¡cional de Obn M 03 con prec¡os del contnto, asciende a la suma de S/
2',015,935.11 (DOS MTLLONES QUTNCE MtL NOVECIENTOS TRETNTA Y CTNCO CON 41/1@
SOLES), el P/esupuesto del Adicional de Obra M 0i con precios pacfados asc¡ende a la suma de
S/ 567,019.53 (QUIN'EA/TOS SESE/VIA Y SIETE MIL CUARENTA Y NUEVE CON 53/1OO SOLES),
el Prasupuesto Deduct¡vo Vinculante lf 03, asc¡ende a la suma de g 513,101,25 IQUIMENrOS
CUARENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS UNO CON 25/100 SOLES) y el Presupuesto Deductivo
de Obra N" 03, asc¡ende a la suma de S/ 98,190.12 (NOVENTA Y OCHO MIL CIENTO NOVENTA
coN 4a100 soLEs), s¡endo el Adicional Noto No 03 por el monto de s/ 1'911,393.27 (uN MILLoN
NOVECTENTOS CUARENTA Y UN MtL IRESC/E/VIOS NOVENTA Y TRES CON 27n 00 SOLES).

C.6 PL^ZO DE EJECUCIÓN

Se consrdeE un plazo de ejecución de 45 días calendado, plazo detem¡nado en base a /as
cantdades, rendim¡entos y cuadrillas delpesupuesto del Adicionalde Obra M 03, el cualse sustenfa
en la pmgrumac¡ón del Ad¡c¡onal de Obra M 03, adjunto a la prasente."

Que, con fecha 09 de egosto de 2021, mediante Carta N" 085-2021/RL-CSC, el representante
legal del Consorc¡o Superv¡sor Caclic alcanza a la Entidad el lnforme No 005-2021-CSC/JS-
CAGS, señalando que:

'De lo antedor, se ha verifrcado que la neces¡dad de ejecutar la prcstac¡ón ad¡c¡onal de obru lf 03 ha s¡do
anotada en el cuademo de obn por el rcsidente, por su pafte, la supe¡r'¡s¡ón, en el plazo de cinco (5) dlas
sigu¡entes, ha rat¡Í¡cado a la Ent¡dad la anotación realizada, infomando y sustentando su posición respecto
a la necesidad de ejecutar dicha prcstac¡ón ad¡cional de obra, y, el contrat¡sta, dent,o del plazo de gu¡nce
(15) días s¡gu¡entes de la anotac¡ón rcalizada, ha presentado el expediente técn¡co del adicional de obn
M 03, deductivo v¡nculante M 03 y deduct¡vo de obra M 03; deteminándose por tanto que el ¡n¡cio del
trám¡te de autoñzac¡ón de la ejocución de la prestac¡ón adic¡onal de obra No 03, asl como la prcsentación
del expediente técn¡co de dicha prestación ad¡cional, se ha rcalizado en concotdanc¡a con lo señalado en
los numercle§ 205.2 y 205.4 del adlculo 205 del Reglamento de la Ley de Contntaciones del Estado.

Por otro lado, de acuetdo a lo establec¡do en el numeral 6.4 de la Direct¡va N" 01&202&CGNORM
"SeNicio de Control Previo de /as PrBstacrbnes Adicionales de Ob.a"l de la Contnlorfa Gsne¡al de la
República, se ha verif¡cado que la prcstación ad¡cional de obra M 02 se ha odginado por la causal de
defrciencias del expedionte técnico de obra, pot las Íazones quo a cont¡nuac¡ón se exponen:

1 Aprobada por Resolución de Contraloría No 387-m20-CC, de n&ha30¡2n020

sE
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Dunnte la ejecuc¡ón de la obra se detem¡nó la necesidad de ejecutar muros de contención qué no fuemn
prev¡stos en el expediente técnico del saldo de obn, a frn de garant¡zar la estabil¡dad de la platafoma y
ev¡tar pos¡Aes desplazam¡entos que genercn fallas en la estructura de pav¡mento. Esfos muros de
conlenc¡ón adicionales no fuercn previstos en el expediente técnico de saldo de obra, por lo que constituyen
una def¡cienc¡a en su fomulac¡ón.

Durante la ejecución de la obra, a través de una evaluac¡ón geológica - geotécnica de la ladera entrc las
progres¡vas Km 0+300 al 7+400, se deleminó que, en las sa/idas o descargas de las alcantarillas el
material pedom¡nanfe son depósrfos coluviales y res¡duales, que favorece que las aguas de esconentía
erosionen el material formando canales naturales o inc¡s¡ones de variado tamaño después de eventos
,nfensos de lluvias, lo que puede ocas¡onar a med¡ano plazo la severa afectación de la laders, creando
condiciones para que se prcsenfen deslizamientos o fluios de lodo (huaycos): siendo necesaño la
construcción de canaletas de descarga que permitan dar cont¡nuidad a /as aguas concentradas por laa
cunetas y evitar la erosión de los taludes, afectando la caneten constru¡da. Este hecho no fue adveúido
en el expediente técnico de saldo de obn, por lo que constituye una deficienc¡a en su fo¡mulación.

Dunnte la ejecuc¡ón de la obra, se determ¡nó la necesidad de eiecutar trabaios no prev¡stos en el
expediente técnico de saldo de ob's, tales como: repos¡ción de Cunetas Triangulares tipo l, Cuneta
Triangular revest¡da T¡po l, Cuneta U¡bana Tipo ll (rectangular), Alcantari as TMC (0+120, 12+636,
13+755), Relleno del Puente José Gálvoz con material proveniente de cofte, Bord¡ os y/o Sard¡neles,
Repos¡ción de muro de albañiler¡a del Cementodo de Luya, Mutos y Grader¡as en la cruz de Luya (con
d¡seño de muros inclu¡dos en el Exp. Técn¡co). Eslos tnbajos no fueron prevbtos en el exped¡ente técn¡co
de saldo de obn, por lo que constiluyen una def¡cienc¡a en su fomulación.

S69ún /o anfes mencionado, las siluac¡ones descritas generan la necesidad de eiecutar trabaios no
cons¡derados en el exped¡ente técnico n¡ en el contnto oiginal, y dado que su rcalizac¡ón resulta
¡ndispensable y/o necesaría para dar cumplimiento a la meta prev¡sta de la obra pdnc¡pal, const¡tuye una
prcstación adic¡onal de obra. Por otro lado, se ha podido dete¡minar la necesidad de no eiecutar tnbaios
de: Alcantad as TMC (13+500, 14+302, 14+504, 14+716, 14+942.5), menor metrado en eiecución de
estructums del puente José Gálvez, menor metrado en ejecuc¡ón de estructuras del Puente T¡ncas, murcs
y Graderías en la cruz de Luya (con d¡seño de muros alcanzado por el proyectista), muro de concreto
amado (14+182 - 14+217), cuneta de corona de muro gooweb, murc rcfozado con Geoweb: prcvistos en
el expediente técnico de saldo de obra, por lo que const¡tuyen deduct¡vos vinculante y/o deduct¡vos de
obra, seg ún conesponda".

Del mismo modo respecto, confirmando los montos consignados por el Consorc¡o Vial Vilaya,
ref¡ere que tanto el presupuesto del adicional, costos unitarios y gastos generales se encuentra
acorde a lo señalado en los numerales 205.5 y 205.9 del Reglamento de la Ley de
Contratac¡ones del Estado, determ¡nando que, el Pre3upuesto del Adicional de Obra No 03
asc¡ende a la suma de S/ 2,582,5U.94 (Dos m¡llones quinientos ochenta y dos mil novec¡entos
ochenta y cuatro con 94/100 soles), el Prosupuesto Deductivo Vlnculante No 03, asciende a
la suma de S/ 543,401.25 (Quin¡entos cuarenta y tres mil cuatrocientos uno con 251100 soles) y

el Presupuesto Deductivo de Obra N'03, asciende a la suma de S/ 98'190.42 (Noventa y
ocho mil ciento noventa con 421100 soles), determinándose un Ad¡c¡onal Neto No 03 por el
monto de s/ 1,9¡11,393.27 (Un millón novec¡entos cuarenta y un mll trescientos noventa y tres
con27h0O soles), siendo la ¡ncidsnc¡a del adicional de obra No 03 de 7,09o/o con respecto al
monto del contrato original, y una inc¡dencla acumulada de 9.97% con respecto al monto del
contrato original (considerando el adicional No 01, adicional No 02, restando los deductivos
vinculante No 0'l y 02, previamente aprobados, asl como también los mayores metrados No 01,
02 y 03, aprobados por el monto de S/ 356,408.81 ). ¡, determ¡nando el monto del contrato orig¡nal
en S/ 30,776,993,93 (Treinta millones setec¡entos setenta y seis mil novecientos noventa y tres
con 93/100 soles).

Que, con fecha 23 de agosto de 2021, mediante lnforme N' 042-2021-G.R.AMAZONAS/
PROAMAZONAS/ADO/JCAH, el Coordinador de obra lngo Jimmy Carlos Alcalde Heras remite
al lngo Vfctor Augusto Trauco Tafur -Director de lnfraestructura Bás¡ca para el Desarrollo
Turf stico-, concluyendo que:

1. "El ad¡c¡onal de obra M 03 ha sido formulado según lo señalado en el aftículo 205 del Reglamento
de la Ley M 30225, Ley de Contntac¡ones de, Esfado, aprcbado porD.S. M 344-201&EF, y de
acuedo a lo establecido en la Direct¡va N"018-202GCGNORM "Sev¡c¡o de contñl prcvio de las
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prestac¡ones ad¡c¡onales de obra' de ld Contraloñd General de la Repúbl¡cg, aprobddd med¡ante
Resolución de Contrcloría N" 387-2020-CG de fecha 30/12/2020. El adic¡onal de obrc No 03 se
oigína por la causal: Defrciencias en ol exped¡ente técn¡ca, establecida en el numenl 6.4 de la
Dircctiva N"018-2020-CG/NORM "Servic¡o de contol prcvio do /as prestaclones adicional,s de
obra" de ld Contalorla General de la República.

2. El prasupuesto delAd¡c¡onal-Deductivo Nelo de Ob,a NW3 por el ¡mpoñe de S/ 1,941,393.27 (Un
mlllón novecientos cuarenta y un mll tresc¡entos noventa y tres con 27/100 soles). Con una
incidenc¡a del Ad¡c¡onal-Deduct¡vo Nefo ¡'lo 03 de 7.090Á con rcspecto al monto del contrato
quedando v¡gente el monto del üesupuesto de la obra 6n S/ 30,776,993.93 (Tre¡nta m¡llones
setecientos setenta y se¡s m¡l novec¡entg.s noventa y tres con 93/100 solesr...'

Que, con fecha 24 de agosto de 2021, mediante lnforme N' 791-2021-G.R.AMAZONAS/U.E.
PROAMAZONAS/DlBDT, el D¡rector de lnfraestructura Básica para el Desanollo Turfstico lngo
Vfctor Augusto Trauco Tafur, rem¡te al Director Ejecutivo de Proamazonas, la conformidad sobre
el exped¡ente técn¡co de Ad¡c¡onal de Obra N" 03, Deductivo Vinculante N" 03 y Deductivo de
Obra N" 03 - muros de contención y trabajos adicionales de la obra "Saldo de obra:
Mejoramiento de la Canetera Cácl¡c - Luya - Lamud - Reg¡ón Amazonas", solic¡tando se derive
a la Unidad de Planeam¡ento, Segu¡m¡ento y Monitoreo para la em¡sión de la certificación
presupuestal y posterior derivac¡ón al área de asesoría legal.

Que, con fecha 24 de agosto de 2021 el Jefe de la Unidad de Planeamiento, Seguimiento y
Monitoreo, em¡te el Memorandum No 2g-202'1-G.R.AMAZONAS/U.E.PROAMAZONASi UPSM,
adjuntando el reporté de Certif¡cación de Crédito Presupuestario - Nota No 0240 por la suma de
S/ 'l '941,393.27 para el adic¡onal deductivo neto de obra No 03 de la obra: "Mejoram¡ento de la
canetera Cácl¡c - Luya - Lamud, Reg¡ón Amazonas'.

Que, el artículo 2050 del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado, establece lo
sigu¡ente:

"Solo procederá la ejecuc¡ón de prestac¡ones ad¡c¡onales de obra cuando previamente se cuente
con la certificación de crédito presupuestario o previsión presupuostal según /as reglas prevlsfas
en la normatividad del Sistema l,lac¡onal de Presupuesto Público y con la resolución del T¡tular
de la Entidad o del seN¡dor del sigu¡ente n¡vel de decr's,ón a guien se le hub¡era delegado esta
atribución y 6n /os casos en guo sus montos, rostándoles ,os presupuaslos deducl¡vos
vinculados, no excedan el quince por ciento (1íyo) del monto del contrato original (.......).

La necesidad de tram¡tar la autoización de la eiecución de prestaciones adic¡onales de obra
debe ser anotada en cuademo de obra, ya sea por el inspector o superu¡sor o Por el contmtista.
El ¡nspector o supervisor dobo comunicar a la ent¡dad sobre la necesidad de elaborar al
expediente técnico de la prestac¡ón ad¡cional de obra.

La Ent¡dad, debe defin¡r si la elaboración del expedienta técnico de la prestac¡ón adicional de
obra estará a su cargo, a cargo do un consultor oxtamo o a cargo del contratista ejeculor de la
obra principal, en calidad de prestación ad¡cionalde obra, aprobada conforme al proced¡miento
prov¡sto en el adiculo 205' del Reglamento. Para dicha def¡nic¡ón, la Entidad debe tener en
consideración, la naturaleza, magnitud, complej¡dad, entre otros aspectos relevantes de la obra
principal, asi como la capacidad técnica y/o especial¡zación del contrat¡sta que la ejecuta,
cuando considero encargarle a este la elaboruc¡Ón del exped¡ente técnico. (.....)"

Que, cabe señalar, en lo que compete a los aspeclos de competencia y especialidad, la
D¡rección Ejecutiva y la AsesorÍa Legal, no pueden avocarse a la rev¡sión del contenido de
carácter técnico de los documentos rem¡tidos, los m¡smos que han s¡do rev¡sados y ameritaron
un pronunciamiento del supervisor y la Dirección de lnfraestructura Básica para el Desanollo
Turlstico; por cons¡gu¡ente, son de absoluta responsab¡l¡dad de los profesionales que elaboraron
los mismos.
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Que, en uso de Ias facultades mnferidas como D¡rector E¡ecut¡vo encargado med¡ante
Resoluc¡ón Ejecutiva Regional N' 172-2021-GABIERNO REGIoNAL AMAZONAS/GR de fecha
18 de mayo de 2021, contando con los v¡sados del Jefe de la Un¡dad de Admin¡stración, O¡rector
de lnfraestructura Básica para el Desanollo Turfst¡co, Jefe de la Unidad de Planeamiento,
Seguim¡ento y Monitoreo, y Asésor Legal Extemo de la Un¡dad Ejecutora PROAMAZONAS
respectivaments;

§E RESUE¿YE:
Artfculo primaro,- Aprobar el expediente técnico y adicional de obra No 03, por el monto de S/
2'582,984.94 (Dos millones quinientos ochentaidos m¡l novec¡entos ochentaicuatro y 94/100
Soles) del proyecto "Saldo de obra: Mejoramiento de la canetera Cáclic - Luya - Lamud, Reg¡ón
Amazonas", por los fundamentos expuestos en la parte considerat¡va de ¡a presente resolución.

Artlculo segundo.- Aprobar el exped¡ente técnico y deductivo vinculante N" 03, por el monto
de S/ 543,401.25 (Quin¡entos cuarenta¡tres m¡l cuatroc¡antos uno y 25/100 Soles) del proyecto
"Saldo de obra: Meioramiento de la canetera Cáclic - Luya - Lamud, Región Amazonas", por los
fundamentos expuestos en la parte considerat¡va de la presente resolución.

Artículo tarc6ro: Aprobar el expediente técnico y deduclivo de obra N" 03, por el monto de S/
98,190.42 (Noventaiocho m¡l c¡ento noventa y 421100 Soles) del proyecto "Saldo de obra:
Mejoramiento de la canetera Cácl¡c - Luya - Lamud, Reg¡ón Amazonas', por los lundamentos
expuastos en la parte cons¡derat¡va de la presente resoluc¡ón.

Añfculo cuarlo: Aprobar el adicional neto N' 03 por el monto de S/ 1 '941,393.27 (Un m¡llón
novecientos cuarentaiún m¡l trescientos noventaitres y 271100 Soles) del proyecto "Saldo de
obra: Mejoramiento de la canetera Cáclic - Luya - Lamud, Región Amazonas', s¡endo el
porcentaje de incidencia acumulada del presupuesto Ad¡c¡onal de obra No 03 de 7.09"/" del
monto del contrato original y una incidencia acumulada de 9.97o/o, quedando v¡gente el monto
del presupuesto de obra en S/ 30'776,993.93 (Treinta millones setecientos setentaiseis mil
novec¡entos noventa¡tres y 93/100 Soles).

Artfculo qulnto: Notificar la presente resolución al Contratista Consorcio Vial Vilaya, a la
Supsrv¡s¡ón de obra Consorc¡o Superv¡sor Cácl¡c, e instancias ¡nternas de la Un¡dad Eiecutora
PROAMAZONAS, para los fines de Ley.

Regrsfrese, Comuníquese y Archivese.
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